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1. Disposiciones generales
Consejería de Igualdad, PolítICas soCIales y ConCIlIaCIón

Extracto de la Resolución del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se 
convocan subvenciones en régimen de concurrencia competitiva a entidades sin 
ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión 
social y especialmente vulnerables ante la violencia de género, para el ejercicio 
2021.

BDNS (Identif): 535126

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones
(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans) y en el presente BOJA.

Primero. Se convocan para el ejercicio 2021, en la modalidad de concesión en régimen 
de concurrencia competitiva, por el Instituto Andaluz de la Mujer, la línea de subvención 
regulada en el marco de la Orden de 24 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 de 
septiembre), de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación a entidades 
sin ánimo de lucro para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y 
especialmente vulnerables ante la violencia de género.

Segundo. Beneficiarios.
Podrán ser beneficiarias de estas subvenciones las entidades privadas sin ánimo de 

lucro que se ajusten a los requisitos establecidos en el apartado 4 del cuadro resumen 
de la línea regulada en la Orden de 24 de septiembre de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 
de septiembre). Los requisitos para solicitar la subvención y su forma de acreditación de 
dichos requisitos se disponen en los puntos 4 y 15.b) del cuadro resumen de las bases 
reguladoras.

Tercero. Objeto.
Financiación de programas que tengan como objetivo la atención y acogida de 

manera exclusiva a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente 
vulnerables ante la violencia de género.

Cuarto. Bases reguladoras.
La presente convocatoria se regirá por las bases reguladoras para la concesión de 

subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, entidades sin ánimo de lucro 
para la atención a mujeres en situación de riesgo de exclusión social y especialmente 
vulnerables ante la violencia de género, aprobadas mediante la Orden de 24 de septiembre 
de 2020 (BOJA núm. 190, de 30 de septiembre)

Quinto. Importe.
La dotación máxima de la línea de subvención es de 4.000.000 de euros.
La cuantía establecida podrá ampliarse por incrementos en el crédito disponible, 

en cuyo caso se podrá aprobar una resolución complementaria de la concesión de la 
subvención que incluya solicitudes que, aun cumpliendo todos los requisitos, no hayan 
sido beneficiarias por agotamiento del mismo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 10.e) del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento 
de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la Administración de la Junta 
de Andalucía. 00
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La concesión de las subvenciones queda condicionada a la existencia de crédito 
adecuado y suficiente en la Ley del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento.

Sexto. Plazo de presentación de solicitudes.
El plazo de presentación de las solicitudes será de 30 días naturales desde el día 

siguiente al que se publique en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía el presente 
extracto.

Séptimo. Otros datos.
Los formularios para la solicitud y demás datos necesarios figuran publicados en el 

presente BOJA junto con la convocatoria. Asimismo, se pueden obtener en la siguiente 
dirección electrónica: www.juntadeandalucia.es/institutodelamujer. 

Sevilla, 24 de noviembre de 2020.- La Directora, Laura Fernández Rubio.
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